
 



 
 

 

  

 

 

El presente documento tiene como objetivo comunicar el procedimiento que permite quitar escritos y/o 

actuaciones de una lista diaria abierta (es decir, que aún no se han publicado en el Portal de Gestión de 

Causas Judiciales). 

 Las actuaciones no deben haber sido notificadas por cédulas generadas y firmadas desde Iurix Flex.    

1. En la parte superior de la funcionalidad "Expedientes / Lista Diaria", se visualizará un nuevo botón 

llamado "Quitar de Lista Diaria". Se deberá buscar la Lista Diaria del siguiente día hábil. 

 

 

 
 

 

2. Al seleccionar la actuación o escrito que se desea excluir de la publicación, el botón se habilitará.  

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

3. Al presionarlo, aparecerá un mensaje de confirmación. 

 

 
 

 

4. Si se confirma la acción seleccionando "Sí", la actuación o escrito será removida/o de la Lista Diaria 

del siguiente día hábil. 

 

5. Esta acción quedará registrada tanto en la auditoría de la actuación como en la del expediente. 

 

Auditoría de la actuación: 

 

 
 

Auditoría del expediente: 

 

 
 

6. En caso de que la actuación posea una cédula firmada aparecerá el siguiente mensaje: 

 

  
 

7.   Finalizado el proceso, la actuación que se extrajo de la lista diaria quedará disponible para otras 

acciones, según sea el caso, publicar en una lista futura, cambiar el nivel de acceso de la actuación a 

Privado, por ejemplo. 

 


